
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2026-107-RCM  

Machachi, 15 de junio de 2026  

 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”; 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República otorga a los gobiernos autónomos 
descentralizados autonomía política, administrativa y financiera, disposición 
constitucional que se encuentra ampliamente desarrollada en los artículos 5 y 6 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.”; 
 
Que, el artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, indica: “Los 
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de 
otras que determine la ley:  
 
Que, el artículo 293 de la Constitución de la República del Ecuador, indica: “La 
formulación y la ejecución del Presupuesto General del Estado se sujetarán al Plan 
Nacional de Desarrollo. Los presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados 
y los de otras entidades públicas se ajustarán a los planes regionales, provinciales, 
cantonales y parroquiales, respectivamente, en el marco del Plan Nacional de 
Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y su autonomía. Los gobiernos 
autónomos descentralizados se someterán a reglas fiscales y de endeudamiento 
interno, análogas a las del Presupuesto General del Estado, de acuerdo con la ley” 
 
Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, COOTAD, establece: "La autonomía política, administrativa y 
financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales 
prevista en la Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos 
niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en 
sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención 
de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá 
de manera responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario 
del Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional (...) La autonomía financiera 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

se expresa en el derecho de los gobiernos autónomos descentralizados de recibir de 
manera directa predecible, oportuna, automática y sin condiciones los recursos que les 
corresponden de su participación en el Presupuesto General de Estado, así como en la 
capacidad de generar y administrar sus propios recursos, de acuerdo a lo dispuesto en 
la Constitución y la ley" 
 
Que, el artículo 6 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, COOTAD, señala: Garantía de autonomía. - “Ninguna función del 
Estado ni autoridad extraña podrá interferir en la autonomía política, administrativa y 
financiera propia de los gobiernos autónomos descentralizados, salvo lo prescrito por la 
Constitución y las leyes de la República.” 
 
Que, el artículo 255 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, COOTAD, establece: Reforma presupuestaria. - "Una vez 
sancionado y aprobado el presupuesto sólo podrá ser reformado por alguno de los 
siguientes medios: traspasos, suplementos y reducciones de créditos. Estas 
operaciones se efectuarán de conformidad con lo previsto en las siguientes secciones 
de este Código" 
 
Que, el artículo 256 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, COOTAD, señala: Traspasos.- "El ejecutivo del gobierno autónomo 
descentralizado, de oficio o previo informe de la persona responsable de la unidad 
financiera, o a pedido de este funcionario, podrá autorizar traspasos de créditos 
disponibles dentro de una misma área, programa o subprograma, siempre que en el 
programa, subprograma o partida de que se tomen los fondos hayan disponibilidades 
suficientes, sea porque los respectivos gastos no se efectuaren en todo o en parte 
debido a causas imprevistas o porque se demuestre con el respectivo informe que existe 
excedente de disponibilidades." 
 
Que, el artículo 257 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, COOTAD, establece: Prohibiciones. - No podrán efectuarse 
traspasos en los casos que se indican a continuación: 
1. Para egresos que hubieren sido negados por el legislativo del gobierno autónomo a 
no ser que se efectúe siguiendo el mismo trámite establecido para los suplementos de 
crédito relativos a nuevos servicios; 
2. Para creación de nuevos cargos o aumentos de las asignaciones para sueldos 
constantes en el presupuesto, salvo en los casos previstos para atender inversiones 
originadas en nuevas competencias, adquisición de maquinarias para la ejecución de la 
obra pública u otras similares; 
3. De programas que se hallen incluidos en planes generales o regionales de desarrollo; 
y, 
4. De las partidas asignadas para el servicio de la deuda pública, a no ser que concurra 
alguno de estos hechos: 
a) Demostración de que ha existido exceso en la previsión presupuestaria; 
b) Que no se hayan emitido o no se vayan a emitir bonos correspondientes a empréstitos 
previstos en el presupuesto; o, 
c) Que no se hayan formalizado, ni se vayan a formalizar contratos de préstamos, para 
cuyo servicio se estableció la respectiva partida presupuestaria." 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Que, el artículo 116 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
determina: Establecimiento de Compromisos.- Los créditos presupuestarios quedarán 
comprometidos en el momento en que la autoridad competente, mediante acto 
administrativo expreso, decida la realización de los gastos, con o sin contraprestación 
cumplida o por cumplir y  siempre que exista la respectiva certificación presupuestaria. 
En ningún caso se adquirirán compromisos para una finalidad distinta a la prevista en el 
respectivo presupuesto. 

Que, la sección VI, del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece: 
Clausura del presupuesto.- Los presupuestos anuales del sector público se clausurarán 
el 31 de diciembre de cada año. Después de esa fecha no se podrán contraer 
compromisos ni obligaciones, ni realizar acciones u operaciones de ninguna naturaleza, 
que afecten al presupuesto clausurado. Los compromisos del presupuesto anual que al 
último día de diciembre de cada año no se hayan transformado total o parcialmente en 
obligaciones, se tendrán por anulados en los valores no devengados. Los compromisos 
plurianuales de ejercicios fiscales no clausurados no se anulan, pero podrán ser 
susceptibles de reprogramación de conformidad con los actos administrativos 
determinados por las entidades. Corresponderá, en el caso del Presupuesto General 
del Estado, al ente rector de las finanzas públicas, la convalidación de los compromisos 
de ejercicios fiscales anteriores para el nuevo ejercicio fiscal en los términos que el 
Reglamento del presente Código establezca.  

Que, el artículo 124, del Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas establece: Ejecución y convalidación de compromisos de años anteriores.- En 
el caso de existir compromisos de años anteriores que no generaron obligación total o 
parcial en el ejercicio a clausurarse y que no corresponden a anticipos se deberá asignar 
el espacio Presupuestario en el grupo de gasto correspondiente en el nuevo ejercicio 
fiscal que se desea ejecutar, para lo cual la institución deberá reasignar su presupuesto 
aprobado del año vigente para dicho grupo de gasto. 
 
Que, el 11 de junio de 2026, el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Mejía, se instaló en sesión ordinaria; para conocer 
el siguiente punto: “Análisis y Resolución del “INFORME No. 003-2026 
CONVALIDACIÓN PROYECTOS DE 2025 AL PRESUPUESTO 2026" suscrito por 
Mgs. Jimena Villacis Viteri directora financiera y remitido mediante Memorando: 
2026-00431-DFM, de fecha 01 de junio de 2026.” 
 
El Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Mejía, previo análisis, debate y consideraciones en uso de las facultades establecidas 
en el literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización “COOTAD”, por mayoría, RESOLVIÓ: 
 
 
APROBAR LA CONVALIDACIÓN DE PROYECTOS DE 2025 AL PRESUPUESTO 

2026, CONSTANTE EN EL INFORME NO. 003-2026, DE FECHA 01 DE JUNIO DE 

2026, SUSCRITO POR LA MGS. JIMENA VILLACIS VITERI DIRECTORA 

FINANCIERA. 

  



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

Abg. Katerine Baquero A. 

SECRETARIA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO A.D. 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
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